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JUAN CARLOS R.

El Prcsidt"nl'-' del Gobkrno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

«Subvenciones y apoyo al transporte marítimo»~capítulo 4.°, «Transfe
rencias corrientes»; articulo 44, «A Empresas publicas y otros Entes
públicos»; concepto 447, «Subvendón a la "Compania Trasmediterrá
nea, Sociedad Anónima", en compensación del déficit por la explotación
del Servicio de Comunicaciones Maritimas de Interés Nacional. corres
pondiente al ejercicio (989)).

Articulo 2.

Dicho crédito extraordinario se financiara con recurso al Banco de
España o con Deuda Publica. de acuerdo con Jo prevenido en el articulo
101 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real O"cereto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Por taot.o,
Mando a todos los espanoles. paniculares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

cómo pueden ordenarse los objetivos educativos y los contenidos
curriculares a lo largo de los ciclos y cómo, a través de esos contemdos,
pueden ir adquiriéndose las capacidades propias de la etapa. Dicha
distribución, por otra parte. cumplirá un papel supletorio en aquellos
casos excepcionales en los que, por las razones que fuere. no se hayan
podido elaborar de modo completo los proyectos curriculares. Por otra
parte, unas orientaciones oficiales. aunque no tengan carácter estricta
mente normativo. pueden ser especialmente utiles en el momento de
implantación del nuevo curriculo para facilitar las decisiones colegiadas
de los Profesores.

En virtud de todo ello. esta Secretaría de Estado dispone:

l. Los Centros educativos elaboraran proyectos curriculares corres
pondientes a la etapa. o a cada ciclo de Educación Infantil, de acuerdo
con el currículo oticial establecido y con el fin de concretarlo· y
desarrollarlo para sus alumnos.

2. El proyecto curricular deberá contener una adecuación de Jos
objetivos generales de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del
Centro, y a las características de los alumnos, e incluirá los siguientes
elementos:

a). Distribución por ciclos de los objetivos educativos y.contenidos
curriculares para cada una de las árcas o ámbitos de expenencias.

b) Criterios metodológicos de carácter didáctico, en relación con el
desarrollo de dichos contenidos y con el proceso de evaluación.

c) Orientacion-:s generales sobre la presencia en el currículo de la
educación moral y cívica.

d) Orientaciones generales para la incorporación en el curriculo de
la educación para la paz, la igualdad entre los sexos, el respeto al medio
ambiente. la educación sexual. la educación para la salud, la educacíon
del consumidor y fa educación vial.

e) Principios básicos sobre el modo de desarrollo de programas
educativos específicos en el Centro.

f) Cauces para establecer la coordinación educati"'a con las fami
lías.

3. El proyecto curricular incorporará las líneas principales d~

intervención educativa con los niños que puedan tener necesidades
educativas especiales.

4. El proyecto curricular será elaborado por el Profesorado de la
etapa o ciclo a traves de los cauces que oportunamente se establezcan.
y aprobado por el Claustro de Profesores.

5. Con el fin de facilitar la elaboración de dicho proyecto, se
proponen, con carácter orientativo. la distribución por ciclos de los
objetivos y contenidos que se recogen en el anexo de la presente
Resolución.

6. La distribución de objeti \"Os y contenidos por ciclos del citado
anl'xo suplirá. en su caso, la carencia, en todo o en parle, de elementos
esenciales del proyecto curricular que deben elaborar los Centros.

7. Los Centros educativos podrán actualizar y modificar el pro
yecto curricular a comienzo del curso escolar por el mismo procedi
miento previsto para la elaboración del mismo.

S. Las Direcciones Proyinciales asistirán a los Centros en la
elaboración de proyectos curriculares} en la supervisión de los mismos.

9. Se autoriza a las Direcciones Generales de Renovación Pedagó
gica, de CoordinaL'ión y de la Alta Inspección y de Centros Escolares a
desarrollar ¡as disposiciones oportunas relativas al ámbito de la presente
RL'solución.

Madrid. 5 de marzo de 1992.-El Secretario de Estado de Educación.
Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales dc Renovación Pedagógica. de Coordi·
nación y de la Alta Inspección y de Centros Escolares.

RESOLUCJON de 5 de mar:;o de ]1)92. de la Sccrelana de
Estado de Educación. por la que se regula la elaboración
de proyectos curriculares para la Educación ¡,~ralltil JI se
establecen orientaciones para la distribución de objetivos JI
contenidos'para cada ItllO de los ciclos.

6619

El Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9). ha establecido el currículo de los Centros destinados a
,la Educación Infantil.- Se trata de un currículo abierto y flexible, cuya
concredón y desarrollo corrcsPonde al Profesorado. El carácter abierto
del currículo se manifiesta en la circunstancia de que en él se establecen
objetivos y contenidos pensados para la etapa en su conjunto. pero sin
delimitar su gradación a travcs de los cíclos que la íntegran. Igualmente
se pone de relieve dicho carácter en el modo general en el que se definen
los principios metodológicos que han de informar la práctica docente y
el desarrollo curricular y en el hecho de atribuir a la responsabilidad e .
iniciativa de los docentes la elaboración de una metodolo~ía concreta.

De acuerdo con el Real Decreto. los Centros educatiVos han de
especificar y completar el currículo mediante la elaboración de proyectos
curriculares que respondan a las necesidades de los alumnos y que
incluirán, entre otros elementos, la 'distribución por ciclos de los
objetivos y contenidos de la etapa. En relación con este cometido. parece
conveniente que la Administración educativa regule la elaboración y
aprobación de proyectos curriculares y ofrezca directrices que orienten
a los Profesores para facilitarles. tanto la elaboración de proyectos y
programaciones, como el desarrollo de los mismos en el aula.

Según este planteamiento, es importante que la Administración
educativa formule. con carácter orientador. un modelo de posible
distribución de los objetivos y' contenidos en los distintos ciclos. En ese
modelo, propuesto en el anexo de la presente Resolución, se enuncia



BOE núm. 71 Lunes 23 marzo 1992 9531 :

SECUENCIA DE LOS OBJETIVOS V CONTENIDOS POR CICLOS

INTRODUCCION

la presente Resolución pretende orientar acerca de la concreción de loS olJjelivos,

contenidos, y orientaciones didácticas (establecidas en el Real Decreto 1333/91 de

6 de septiembre) para el primer y segundO ciclo de Educación Infantil. ~n ella se Indican

algunos ertteríos que han de ser útiles para los maestros y educadores al ordenar la

continuidad y progresión de los elementos cuniculares a Jo largo de la etapa.

En esta caraeterizac;i6n de cada uno de los ciclos se ha mantenido la estructura

de_o_de_aunque_nolm¡¡licauna~fr.lg~

de la intervenei6n educativa. Esta estructura resulta útil para Que los educadores y

educadoras puedan elaborar elProyecto Curricular, ydecidir las actividades de enseñanza

y aprendizaje íntegradas en propuestas globalizadas de trabajo.

A lo largo de este documento, se ídentifiean y relacíonan en cada ciclo los

contenidos y las capacídades expresadas en los objetivos de etapa, ciclo Yárea. Con

ello 58 pretende asegurar la continuidad y progresión en los contenidoS, así como

relacíOnar unoscon otros, con el fin de articularunasecuencia quefacilite el aprendizaje

funcional y significatlvo de los runos y niña$.

la mayorfa de los contenidos han de ser trabajados a Jo largo de los dos ciclos,

aunque con diferente grado de profundidad y amplítud; en cambio, otros contenidos

parecen más específicos de! primer o segundo ciclo.

Para reaIiz8r la secuencia de objetivos y contenidos es necesario considerar

diferentes_CfÍt8ÓOS. Además de las caraeterfstícas evolutivas más relevantes de cada

una de las ec:lades¡ se'~ de tener en cuenta la comp!ejidad creciente de contenidos.

las relacíones entre los mIsmos, y su tratamiento cíclico e integrado. as( como su

SignificatMdadpara el niño. las ~acterísticassociales del medio dondeestá laescuela.

~. En este sentido. cada centro utilizaré aquellos criterios que consídefe necesarios.

.en función de su realidad y sus objetivos.

En este documento; como criterio para la secuencia de contenidos. se avanza

de lo global a lo específico. de contenidos simples a otros más complejos que son

aphcables a un menor número de SitUaCiOnes. Los procedimiento~correspondientes

aJ primer ciclo son más simples. implican menor número de pasos y son aplicables

a una amplíe gama de situaciones de la vida cotidl8r'la
•

Parece útil, dar mayor importancia a los procedimientos. ya que en esta etapa

éstos constituyen, no s6Io un contenido de aprendizaje. sino también un medio

fundamental para la elaboración de primerasnociones. conceptos y~s (entorno

alas capacldades a las que se vinculan). Sin embargq esto no signfficaque no se haga

mención a contenidos de diferente tipo a lo largo de todo este documento.

Además. se afladen unas espedflcaciones para el primer año del primer ciclo:

0-1. SU finalidad es completar la reflexión SObre el sentido del primer ciclo, en un momento

de la vida especialmente importante.

PRIMER CICLO

AREA 1: IDENTIDAD Y AUTONOMIA PERSONAL

L El cuerpo y la propta Imagen

la 8Cd6n educativa durante el primer ciclo, se dirige a que ei niño empiece a

conocer y controlar su 0Jerp0 (elementos y necesdadés básicas. sentil ,liel ,los y emocío-

•

nas). 8 deSCUbrir Y utilizar sus posibilidades de distinto tipo, en situaciones lúdicas y

de la vida cotidiana Así, con la mediación del adulto el niño empezará a construir una

"-' posiWa de simismo y, aunque depencfiendo mucho del adulto, a utIizw algunas

estrategias inCipientemente autónomas en la comída, el aseo, el descanso, etc, Las

interacciones entre el yo y los otros próximos, entre el yO Y el mundo cercano,

desempeñan un papel fundamentaJ en el acceso del niño O la nina a la identidad y

autonomía personal, lo que de nuevo evidencia la estrecha relación que tienen los

contenidos de las tres áreas y la necesidad de que se trabajen globalmente, para alcanzat

el desarrollo de las capacidades que se pretende.

La intervención educativa posibilitaré que el niño descubra y conozca su cuerpo

8 partir de la exploración de distintas posturas y movimientos (desde estar tumbado

_ aIcalzar la posidón_l, as!axno de ..ca_........ _ y

más destacados Yvísib!es para. él (manos. pies, cabeza, cara, brazos, piernas, tripa,

etc). La estirrUJIac:i6n física que recibe deladulto mientras interactúa ron él en la resoIuci6n

de sus necesidades básicas. el contacto cotpOI'al con los otros y lOS objetOS. así como

la observací6n e identificacíón de su imagen en el espejo y del cuerpo de los demás,

son algunos contenidos, fundamentales en este proceso. Todo ello, favorece que, a

/o largo del Oclo, el niño vaya construyendo un conocímiento global de su cuerpo, que

. le posibilite ir diferendéndose del mundo externo y de tos otros.

la utilización de los sentidos en esta exploración de si mismo y de la realidad

exterior es un procedímiento fundamental que el maestrofa ha de programar

continuamente en este ddo, ya que el niño descubre Yconoce su cuerpo, e la vez

que perCibe. progresivamente de forma más precisa y diferenciada, las necesidades

básicas relacionadas con su bienestar corporal. La intervención educativa ha de ir

encaminada a que el niño vaya asociando sus necesidades cotidianas como hambre,

cansancio. limpieza, etc. oon las sensaciones correspondientes. fundamentalmente

en situaciones habituales, para que poco a poco pueda identificarlas, las manifieste

de forma diferenciada. las nombre y vaya generando una actitud positiva hacia sus

posibílidades y limitadores.

Durante sus.tresprimeros años, el nii'ioexperimenta gran variedad desensacioneS,

sentimientos y emociones, AJ manifestarlas ydarse cuenta de los efectos que producen

en losotros, el pequeño, con leeyuda del educador, irá identificando las más habituales

(placer, displacer, alegría, enr~, tristeza, etc). AJ mÍSmo tiempo, las adquisiCiones

det riño en los diferentes ámbitos de su desarrollo y su relacíón con tos demás,

contribuyen a que empiece a controlar su propio comportamien!o, especialmente en

sus manifeStaCiones mas llamativas (rabietas, agresiones. etc).

Tanto a través del aspecto físiCo como por las relaciones que puede ~Jecer

con los otros. el niño se identificará a sr mismo como perteneciente- al grupo de los

ni"los o de lasniñas. Corresponde al educador o educ:ador8cuidar que estadifefenciaci6n

se haga desde el principio sin ningún matiz de discriminaci6n.

Así. con la ayuda del adLito. el niflo empieza a construir una imagen positiva

desimismo a partir del conocimiento YaceptaCión del propio ctJerprJ, desus necesidades,

estados y emociones, de sus características y posibilidades (tanto de acción como

de expresión) y de la aceptación y valoración de tal identidad.

11. Juego y movimiento

AJ mismo tiempo, y en estrecha relación con tooo ello, el educador dirigirá su

actuación para que el niño vaya desarrollando la capacidad de controlar su cuerpo,

de descubrir y utilizar SUS habilidades perceptivo-motrices, cognitivas, afectivas y

reiacionaIes implicadas en las actividades de la vida cotidiana más habituales en tomo

a las rutinas, y al juego; la~ a interés por descubrir sus posibílidades faVol"ecerá

el desarrollo de un nivel aceptable de autoconfianza.
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Mediante la exploración de diferentes movimientOS y posturas del cuerpo, desde

el pataleo Y gateo, a la rnarcI1a, los saltos, subidas y bajadas, recorridos en triciclo,

yotras muchas acciones que le interesan, el niño va ganando en coordinación y control

dinámico general A la vez, cuaodo explora los objetos de su entorno, resuelve problemas

que requieren encajar, rasgar, meter, sacar, enroscar, desenroscar y apilar. emplea

objetos y herramientas habituales, se situa arribao abajo, cerca o lejos, etc, está: utilizando

Ydesarrollando sus habilidades manipulativas y ooordinadoneS viSO-mOtrices, comienza

a tener la primeras nOCiones de estas habilidades y desarrolla el gusto e interés por

ellas.

O,. La aetMdad y la vtda coUdlanll

e desarrollo de"las capacidades de deseubrit y utilizar sus posibilidades, que

el níño realiza con ayuda~maestro/a. le permite unaaetuad6n cada vez más autónoma

Yejustada en las rutinas Yotras actividades cotidianas. Aunque a los tres años no se

le puede pedir que sea capBl; de realizarlas independientemente, si es posible requerir

del pequeño la colaboración activa en el baño, el vestido, la recogida de juguetes. la

comida. etc. Respecto a esta última, y en el ultimo tramo del ciclo, el niño puede, si

el adulto lo permite y ha ayudado a ello, comer solo y manejar cada vez con ~YOf

eorrecci6n la cuchara, el tenedor, el vaso, etc.

Durante este ciclo, el pequeño experimenta por vez primera lo que significa la

vida en grupo. tanto en sus aspectos de enriquecimiento, como en los que suponen

renuncia o espera. se inicia un proceso a lo largo del cual y de la mano del adulto irá

incorporándose a las rutinas de la vida con los demás, adaptando a ellas su propiO

ritmo y aprendiendo a regular su actuación a partír de las demandas y requerimientos

que le formulan los educadores. En el marco de unas relacicnes cálidas y afectuosas,

va aprendiendo a estar con otros, aceptando las pequeñas fruStraciones que ello conjlsva

(por ejemplo, la demora en la satisfacción de necesidades), a superar las dificultades

pidiendo ayuda al adulto cuando la l'lflCeSite y a tener una actitud· positiva hacia la

regularidad de la rutinas.

~ niño está tomando la n1iclativa, planificando y secu·enciando la propia acción

para resoIvef tareas cuando perCibe en el entamo, un Objeto atractivo Yutiliza !oS medios

e su alcanCe para conseguirlo (pOr ejemplo, cuando coge una silla y se sube a ella

para alcanzar los caramelos que previamente ha visto dejar al adulto encima del armariO),

cuando verbaliza en voz alta acompañando o dirigiendo su acción, así como cuando

r~ los materiales que "'0 a necesitarenun ruego u otra actividad; se trata deacciones

muy sencillaS YsignificativaS para el niño, que implican un número muy reducido de

pasos Ysu inmediata resolución. En cualqUier caso, todos estos procedimientos van

apeimitirque se acerque aJas primeras nociones sobre las actividades de la vida cotidiana

Y las relaciones.

IV. El cuidado de uno mismo

Aunque en el ciclo 0-3 el mantenimiento de la salud de los pequeños es una

responsabilidad de las personas que les cuidan, se les puede ir ayudando para que

progresivamente incorporen unos habitos que !es lleven a fomentarla. El gusto que

experímenta el bebé cuando él maestro le cambia, le baña o le alimenta, así como la

aceptaci6n y colaboración que presta el niño algo mayor en las rutinas relacionadas

con SU bienestar corporal como el lavado de manos, el control de esfínteres, etc, son
el punto de partida necesario para la incorporación de hábitos de higiene. Del mismo

modo, el educadorpude irayudando al niño para que supere paulatinamente el impulso

de Uevarse a la boca todo lo que cae en sus manos y vaya aceptando una dieta cada

vez más rica y variada.

Así, durante el último tramo del ciclo, el niño en la escuela puede realizar de

tonna cada vez: más autónoma algunas actividades relacionadas con su higiene corporal

Vavarse, utilizar los utensilios del baño, .eré), su alimentación y su descanso ( utilizar

el vaso o la cuchara), como también con el mantenimiento y cuidado de los obíetos

y dependenciaS( ayudar a poner y quitar la mesa, cuidar el Jabón, quidar alguno de

sus Juguetes, etc.)donde se desarrolla la vida cotidiana.

Por otra parte, el reconocimiento del peligro en sítuacíones habituales (el que

se deriva de cruzar una calle sin mirar, por elemplo), es el primer paso para que al

final de la etapa !os niños hayan incluidO en su comportamiento una serie de hábitos

y actitudes que favorezcan la salua. En estrecha relación con estos hábites el educador

Puede promover el gusto por la actividad y el íuego físico, ensenar a los niños a evitar

~portamientos excesivamente temerarios, fomentar una actitud de tranquilidad y

superación ante la enfermedad, etc.

Lo importante de todos estos aprendízajes y logros no es sólo lo que significan

respecto-a1 dominio de uno mismo del entorno Ya la adquisición de habilidades, destrezas

y conocimientos, sino también quevan delando en ei niño sentimientos de competencia

personal, es deCIr, de una auto-estima positiva.

ÁREA 11: MEDIO FISICO y SOCIAL

1. Los primeros grupos social"

Lo característico del área del Medio Fislco y Social en este ciclo es el accaso

del niño por primera vez, al centro de Educaci6n Infantil, lo qwe le permitirá descubrir

y conocer relaciones sociales y espacios físicos diferentes de su medio familiar. En

el ciclo 0-3 se pretende esencialmente que el pequeño se adapte progresivamente a

la vida en común tanto en la familia como en el Centro, que sea capaz da situarse en

ella y que aproveche al máximo los objetos, estímulos y situaciones que, con

intencionalidad educativa, padres y educadores ponen a su d¡~pOsici6n. Assulta ciara

que este aprendlzaje se reaiiza en inseparable relación con otros contenidos. por ejemplo

los referidos a su propia autonomía y posibilidades de expresión 'i comprensión; ello
determina la necesidad de insistir en que los contenidos en el aula no pueden organizarse

por áreas, ya que esta división es un instrumento, exclusivamente para la planificación

de los maestros y maestras.

En cuanto a este ámbito de experiencias, la intervención educativa procurara

que el niño aprenda a desplazarse autónomamenie por las dependencias de la casa

y de la esC'..:e\e, que proQ~esivamente vaya ccnocier:do los distintos elementos y

dependencias de estos entornos y que poco a poco las relacione con las actividades

que en ellos se realizan Asi mismo se pretenda que el niño se sienta miembro de St;

familia y del centro, y para etlo es importante q~e vaya conociendo a las diversas personas

con las que convive en la escuela (profesores, alJ)ljliares, niños del propio grupo y de

otros, etc.), asícomo. adeterminadas personas muy significativas de su propio entcrno

social (un vecino, el panadero, e!C.), lo que le va acercando a las primeras nociones

de grupos soeíales y de sus respectivas dependencias.

En el comienzo de este ciclo es importante que el niño vaya desarrollando vincules

fluidos con el maestro; sin embargo, esta reiación al principio tan estrecha con el adulto

tiene que dar paso. posteriormente, a su participación en la 'Iida en grupo en el centro.

La relación con sus compañeros de juegO, así como, con niños y aduítos de otros grupos

favorecerá que, hacia los tres afias, el niño empiece a tomar en consideración ei punto

de vista de los otros, observe algunas relaciones elemsntales, lo que le aYUdará a

establecerlas ftuidamente en el seno de su grupo

Para el establecimiento de vínculos fluidos con los demás será necesario que

el pequeño comience a actuar colaborando con lOS otros en actividades donde esté

presente el adulto, ayudando a éste y a otros niños en tareas muy sencillas. Igualmente,

será importante que ei niño, a la vez que aprende a discriminar los objetos propios
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delosdelosden'lás.empieeeaaprenderacompartirdeterminadosmaterialesyobjetos

de uso coIecttvo. a cuídar de éstos Ya establecer tumos de utilización de los mÍSmos.

la capacidad de tomar en consideración el punto de vista de los otros en este ciclo

impflca que ei nlila empiece a demorar los propios deseos, sabiendo esperar cuandO

el maestro está atendiendo a otros niños. así como, que manifieste interés por lo Que

hacen éstos. y por compartir sus actividades.

Identificar la díversidac:l de relaciones, en este primer ciclO, implica que el niño,

con la ayuda educativa aju~da. descubra y conozca algunas características de Jos

primeros grupos socíales eles que pertenece y la! de sus miembros más destacados.

Pero, además, este descubrimientofacilitará laadquisiciónde unaautonomíacreciente

en sus relaciones. A medida que avanza el ciclo el pequeño se irá adaptando a las

normasy pautas básicas que rigen la convivencia en ~l seno del grupo familiar y escolar

(conseguir los juguetes que tiene un compañero hablando con él. pedir los objetos

y expresar los deseos sín rabietas. etc.) de forma que pueda mostrar una conducta

paulatinamente más ajustada a Jos roles que le correspooden en cada uno de ellos.

11. lA vida en lOCJedad

Al final de esteperiodo el maestro/apuede proponer a losniños yniñasempezar

aconocer yobservarnuevasformas deorganización social (las tiendas dondecompran

sus padres. los vehículos da su entorno, el telefo~, la tele'Jisi6n, algunos espacios

de ocio,etc,), algunas de sus normas de funcionamiento, lo que le llevará a ampliar

su campo de experiencias, interesándose por las nuevas situaciones que sale~.

En este sentido, las primeras vivencias del tiempo las percibe el niño en relación a la

organiz.ac:i6n de las rutinas que como respuesta asus necesidades organiza el educador:

el tiempo de la comida. eld~so despues de esta. el desayuno al negar a la clase.

etc.

Por otra parte, la observación y exploración de los sucesos y acontecimientos

de su entorno social, y de l~ personas que forman parte de éste, contribuirán también

a que el niño pueda discriminar COlrIpJrtamient ajUStados a díversas situaciones (estar

sentado mientras S8 come,. lavarse las manos antes de comer, descansar en unos

momentos determinados, et9.),desarrollandoun gradó mayor de autonomia y a la vez

prestar su ayuda en determinadas accíones relacionadas con las rutinas familiares y

escolares, lo que contribuirá al comienzo de una actitud pOsitiva de coJaboración con

los aduttos.

111. to. Objetos

En el comienzo del ciclo, tiene gran importancia para eldesarrollo de laobservación

y.exploraci6n del medio físico la actividad conjunta que el niño y el maestro desarrollan

alrededor de loo distintos objetos ymateriales; estos procesos tienen lugar en las diversas

situaciones en que ambos se ven implicados. Esta actividad conjunta contribuirá a que

estos procedimientos vayan ganando en sistematización, lo que permitli'á al niño, al

finalizar el ciclo, descubrir las características más precisas de los objetos y su utilidad;

así como, pOder utilizar algunos de éstos que sean de uso más habitual, experimentar

sensaciones sencillas(agradable, desagradable..),etc. A la vez, la manipuJacióndeobjetos

y matetiaIes favoreari: que el noo sea capaz de provocar intencionalmente determinados

efectos y modificaciones pudiendo, además, elaborar sencillas construcciones. Estos
•

procedimientos están en estrecha relación con la actitud de curiosidad 'i busqueda

que tiene el niño y que la intervención edueertwa puede y debe fomentar.

IV. Animal.. y plantas

El desarrollOde la observacióny la explOración respectO a los animalesy plantas

deberá ser fundamentalmente guiada por el educador. Sin embargo, será también

necesario que los l1iflos manifiesten interés por observar Y~ de forma espontánea

algunos animales Yplantasde su entomo más próximO ~as hOrmigas del patio, el perro

del amigo, el árbol del jardín, ete.). Todoello levará al niño adescubrir sus ca'8Cteiísticas

básicas, a la vez que empezará a poder establecer retacíones muy elementales entre

éstos.

Mediante estasexperienciasy procedimientos el niño irá aprendiendo el respeto "'

y 0Jidad0 del medio natural Yespecialmente a través de la participación CXln el educador

en el cuidado de pequeños animales y plantas que puede haber permanentemente

u ocasionalmente en el centro, y, además, en el mantenimiento de ambientes limpios,

muy prÓximos a él ¡;amo el aula, el huerto escolar, el jardín del centro etc.

En cuanto al desarrollo de la capacidad de establecer relaciones entre el medio

físico y social será muy importante que el niño observe algunas modificaciones muy

evidentes que se producen en los elementos del paisaje y en la vida de las p8f'Sonas

por el paso del tiempo, el clima o la intervención humana, como pueden ser, la

construcción de casas, las modificaciones en ei vestido por el tiempo atmosférico, etc.

Por último, el conocimiento del paisaje en este ciclo, debe restingirse a la toma

de contacto con el entamo inmediato sr;¡ que están inserta la casa y el centro. En esta

toma de contacto es determinante el juego al aire libre, no sólo en el jardín del Centro,

sino también, en la medida que las posibilidades de los niños lo permitan, en el parque,

en la plaza del pueblo o barrio. De esta forma, el niño se va percatando de algunas

,jiferencias y analogías entre UflÓS ambientes yotros, de las personas que forman parte

de estos,de los elementosquelosconstituyan y de Iasdistintas posíbilidadesde acción

que sugieren.

ÁREA 111: COMUNtCACION y REPRESENTACION

t. Lenguaje oral

En la perspectiva globalizadora que debe informar toda la etapa de Educación

Infantil, esta área se contempla además como mediadora entre las otras dos áreas

o émbítcs de experiencia.

En el primer ciclo se acentúa, si cabe, el carácter instrumental los contenidos

que incluye esta área, y su estrecha relación con los de las demás áreas. Así, las

prioridades educativas se articulan para que el niño comprenda y utj!lce progresivamente

elle'nguaje oral, use otras formas de re~resentación para dar cauce a sus sentimientos

y emociones, se acerque al medio que le rodea y se famifiarice con los rudimentos

de algunas técnicas que van a ser fuente de disfnrte y de placer; se pretende además

que, aunque de forma todavía muY incipiente, el niño vaya estableciendo relaciones

desemejanzay diferenciaentre losobjetos cotidianos., atendiendo a sus características

más Uam~tivas, situándolos en el espacio y en relación con su propio cuerpo.

Así, en el lenguaje oral, los niños descubrirán y experimentarán la emisión de

sonidos elementales, balbuceos y la imitación de los primeros sonidos elaborados, en

, un proceso que les llevará a utilizar progresivamente un vocabulario Sjustado a las

situaciones cotidianas, las reglas morfológicasysin".ácticas fundamentales que le permitan

elaborar frases sencillasy algunas formas sociales básicas de comunicación oral como

las que se utilizan a la entradao la salida de ladase; todo ello contando con la presencia

de modelos lingüísticos corroctos. que permiten ooecuar la utiliz.adón de tales instrumentos.

8 descubrimiento, experimentación yutilizaciónde los instrumentos del lenguale

OI'ai permitirá que, al final de este ciclo, se puedan realizar actividades significativas

en la EsOJe/a en las que estén presentes laexpresión y comprensión de hechos, cuentos,

sensaciones, acontecimientos, emociones, etc., de la vida cotidiana, o de contextos

cercanos al niño.
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En estesentido. las situacíones que secreanpara contar cuentos permiten además

al educador promover las primeras conversaciones de grupo. que se realizan en un

contexto muy motivador y con sencillas expectativas de experimentación.

T~to en el lenguaje oral como en cada uno de los otros lenguajes, el carácter

instn.mental de la mayor parte de loS contenidos no implica que en este Ciclo sólo deban

aparecer contenidos procedimentales.

lOS contenidos conceptuales y aetitudinales deben estar presentes intencionada·

lTlente en este ciclo, pues son tan imprescindiblescomo loscontenidos de tipo procedi

mental para desarrolla" las capamades que se p-etenden. Así, hectlos c:om la importancia

del lenguaje oral para la comunicación y aetitude~ como el interés por expresar sus

propios deseos y sensaciones o el gusto por particípar en distintas situaciones de ro

muníeací6n oral, son de especial importancia para la ilitervención educativa con los

rúflos entre OY 3 años.

En los primeros I'TlOrilentos de la vida del niño sus instrumentos de comunicación

son muy sencillos e inten'e1acionac:los, por lo que resulta difícil separar, por e¡emplo.

Iosqueserian orales: balbuceo. primeros sonidos. lloro, etc., Y~propiamente corporales:

expresiÓn, geStOS, etc.

Poco a poco el dominio progresivo del lenguaje oral hace que éste se convierta

en lX'l instrumento privilegiado de comunicación. la Escuela debe promover el desarrollo

de todas las ,Capacidades utilizando las diferentes pOSibilidades de cada uno de los

lenguajes; fomentar la comuniCací6n oral debe suponer Un enriquecimiento para el niño,

sin una- reducción de las habilidades que ya posee, como son el poder expresivo de

la mírada, los gestos o cualquier otro instrumento de comuniCación,

Durante el pnmer ciclo, los niños deSCubrirán. experimentarán y utilizarán, con

la ajuStada ayuda oel adulto Yen los contextos más significativos, !OS varíados y diversos

~strumentosde comunicaci6n que la Escuela intencionadamente puede ofrecerle, de

manera que puedan comunicarse adecuadamente, expresándose y comprendiendo

e los demás en los contextos más habituales.

11. Aproxtmaclón al lenguaJe esertto. (NO se desarrolla en este dclo).

111. expresión plástica

El descubr'.miento, la experimentación y la utilización de los materiales de su

entorno como instrumentos de produCCión plástica y de las técnicas más básicas que

ésto permite, será fundamental en O~3 años, siempre en estrecha interrelación con el

desarrollo de nuevas habilidades perceptivo-motrices. Así, el papel, los tintes naturales

o los lápices, Y el rasgar, el pegar o el garabatear, son algunos de los que el niñoja

de este ciclo pueden utilizar.

Ello pennitirá que el niño desarrolle un proce'so que, con la ayuda del maestro

o maestra le va a llevar desde la pura experimentación sensoriomotora y de la mera

descarga emocional a la consecución, al final del ciclo, de objetivos de expresión y

comunicación más concretos: elaboraciones plásticas con alguna intencionalidad,

interpretación de algunas imágenes de su entomo; como la figura humana, etc..; todo

ello en estrecha relación con las primeras actitudes de disfrute e interés por las

prOducclones plásticas.

IV, Expreai6n musical

Estos mismos rElCUl'SOS e instrumentos corporales van a pennitir al niño deso,¡brir,

experimentar y utilizar las propiedades sonoras que tienen el cuerpO y los objetos del

entorno. Este proceso de utilizaci6n de diferentes propiedades sonoras y su relaci6n

con el silencio será, al final del ciclo, un nuevo instrumento de expresi6n y comprensi6n

de algunos sentimientos y emociones.

Así, producción de sonidOs que se realizan con la boca, palmadas, Imitación

de sonidos de animales. producción de "nJido' con diferentes objetos, silencios, canciones

o ritmos sencillos, uso de 8Igunos instrumentos sencillos,etc,

que lepermiten observar, reconocer, manipular, expresar,etc., en situaciones de lavida

cotidiana e ir desarrollando el gusto e interés pOI' este tipo de aetívidades.

V. Expresión corporal

Paralela y complementariamente las actividades que se desarrollan en la Escuela

permitirán que los niños descubran experimenten y utilicen los recursos básicos de

expresi6n de su cuerpo (por ej. los gestos, el movimiento de brazos y piernas,etc.),lcs

aJaIes se irán Eníquec::ienci: patJIaI:in<tnen con el desarrollo de las habilidades percep!ívo

motrices, atectivas, cognitivas y relacionales, que se recogen en el primer ámbito de

experiencias.

De igual manera el niño va tomando conciencia de que puede controlar su propio

cuerpo y de las posibilidades expresivas que ésto le ofrece, como por ejemplo los

desplazamientos por el espacio, , la direccionalidad, el tono de la voz, etc; todo lo cual

le permitirá, al final del ciclo, expresar ycomprender, con un mayor grado de íntencionali

dad y_o aigLms_.~. ""'""'. (enfado, tristeza, alegria.se<p<esa)

otras realidades sonidos, animales, coches,) etc, que se pueden comunicar con el cuerpo,

VI. Relaciones, medIda y representación en el espacio

Entre los O y los 3 años, el nino experimentará con los objetos que le rodean

descubriendo algunas de sus propiedades (color, tamaño, formas, etc.) y relaciones

(agrupaciones por color, comparaciones, etc..), su situación en el espacio, funtlamen·

talmente en tomo a si mismo, y las utilizará en sus juegos y actividades cotid¡anas.

En todo este proceso de descubrimiento, experimentación y utilización es preoso

que el niño disfrute y se interese, que. lo pase bien y que se le fomentan actitudes de

respeto a las producciones de los demás, de cuidado del materia!,etc.

Muy relacionado con los contenidos en eSte ciclo se enéuentra el juego simbóHco,

al que hay que hacer una mención especial. Es una d~ las más claras manifestaciones

del tránsito de lo sensoriomotor a lo simbólico, de un poderoso medio de e~presién

de los propios interesas y de la forma personal de interpretar las cosas, así como de

un canal expresivo libre de los convencionalismos que caracterizan 8 otros como el

lenguaje oral,

ESPECIFICACIONES PARA O - 1 AÑO.

Conviene insistir en la finalidad educativa de tOdas las actividades de la Escuela

Infantil, de manera que la intervención educativa deberá orientarse también a que los

más pequeños de la etapa vayan desarrollando las capacidades que se concretan en

'los objetivos de ciclo. Será el equipo de cíclo y el· educador, quienes decidan las

capacidades, contenidos y criterios metodológicos que han de guiar su intervención

en cada uno de los grupos de edad en que estén divididos los niños de O a 3 anos,

de forma que se asegure la continuidad y progresión a !O largo de todo el ciclo, y por

extensión, de toda la etapa.

Aunque la mayor parte de las c~msid8facicnes hechas para el ciclo 0·3 años

pueden ser aplícadas fácilmente en lo que se refiere a los bebés menores de un año,

parece conveniente subrayar algunoselementos educativos (capacidades, contenidos

y orientaciones didácticas) que pueden resultar útiles para estructurar la intervención

educativa en estas edades.

Atendiendc a.1as caracteristicas de los bebés q~e aaJden al centro de Educación

Infantil durante su primer año de vida, éste debe organiZarse de modo que pueda dar
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respuesta 8 las necesidades básICaS que presentan los más pequeños. El conceptO

de"nec:esidad básIce" no debe restringirse a las neeesíclades biológicas de aIlmentaci6n.
hígiene y descanso. Pera el bebé es igualmente necesaria la seguridad. la relación y

comuníead6n. el movimiento Yexploración, el juego, el afecto. Yla estimulación. la

íntervencí6n educativa debe Olientarse aque Jos niñosy las niñasempiecen a descubrir

su cuerpo y las personas y objetos de su entorno más próximo. a ajustar sus ritmos

biológicos a las secuencias de la \ricia cotidiana, a controlar sus movimientos para gatear,

caminar, cogerobjetos. meterlosysacarlos...., aexpresar mediante el llanto, emisiones

voc:aJes.~ gestes. y p<1metas _ algunos de sus deseos y neces<dades

básicas de bienestar Ysalud, de Juego y de relación (alimentación, camblo 08 pañales,

movimiento, cercanfa del educador, por ejemplo).

Las rutinas en tomo a la comida, el sueilo, la higiene, el juego, etc. constituyen

un recurso educativo de primer orden en la medida en que contribuyen a ofrecer al

pequeño un marco estable y seg.uro a la vez que responden a sus necesidades. Por

ello, las rutinas pueden ser consideradas como ejes g!obalizadores en torno a los que.

_ ertícular la accl6n educativa y trabajar contenidos de distinto tipo.

El edueac:lor debe aprovechar los momentos de alimentación lit higiene para

relacionarse y establecer 'dncufos afectivos con e! bebé, para jugar con él. hablarle,

acariciarle, sonrelrle,... la aceptación y fa experimentación de sensaciones agradables

mientras el educador le cambia o alimenta, el gustO por estas actiVidades, Junto a los

primeros intentos de colaborar en su resolución (poi' ejemplo, poner las manos bajo

el grifo cuando se las van a lavar, coger la toalla para que el educador le seque, comer

trozos de alimentos sólidos utilizando los detios), constituyen el primer paso en el

desarrollo de hábitos de salucl y bienestar que ocupará tOda la etapa.

Es también Objeto de este prfiner año que los niños Ylas niñas manifiesten sus

necesidades utilizando los medios de exprésión a $U alcance (llanto, movimiento, gestos,

vocalizacíones,:..), perciban la sensación de bienestar ylo malestar según hayan sido

satlsfechas o no. y progresivamente identifiquen algunas de ellas (p:¡r ejemplO, hambre).

Para ello el educador ha de estar atento a las expresiones de cada bebé, interpretar
SU llanto, gestos o movimiento Yr$porlder aellos. También, cuando le habla suavemente

o canta una canlZión tranquila mientras le alimenta, está ayudándole a tranquilizarse.

a ajUStar SU ritmo Ysu tono muscular a la actividad y, en definitiva. a sentirse seguro.

En la satlsfacci6n de las necesidades de higiene. alimentación y descanso. los

educadores deben respetar los ritmos individuales de cada bebé y sus experiencias

previas en la f~ilia. las entrevistas con las familiaS y la observación de la madre o

el padre (o de la persona que se ocupe habitualmente dei niño), mientras da de comer

al bebé. le cambia, etc., proporciOnan una información especialmente valíesa en este

sentido.

la intervención educativa debe orientarse 8 que gradualmente cada bebé vf!fja

ajustando sus ritmos individuales a las rutinas de alimentación, descanso.e h.igiene de

la vida cotidiana del grupo, lo que conllevará pequeñas demOfB$ (por ejemplo. esperar

unos minutos para comer). la regularidad en estas experiencias diarias favprece este

progresivo ajuste de ritmos, así como que el pequeño empiece ªanticipar algunas de

ellas (por ejemplo. cuando el educador le muestra el biberón o le pone el babero, o

le sienta en la trona...• el niño anticipa el momentO de comer). No obstante, se debe

evitar la excesiva l1gidez yls prisapor lograr estos Objetivos, por otra parte fundamentales.

En la intervenci6n educativa debe primarse. más que ningunaotra cosa. la calidad

de la relación que se estabI~ entre el educador y cada bebé; esta cafidad no puede

medirse solamente poi la atención que éste redbe en lo que se reflere a sus neCesidades
de alimentación. higiene, descanso. etc., sino que debe incluir también el afecto y el

cariño que sale muestra, cómo se juega con él. cómo sale habla, se le acaricia... la

relación diádica bebé-educadot debe aprovechar todas las oportunidades que ofrecen

as ástrnas rutinas en CJ.l8 ambos est:Y'l inpicados para q.J8 se salísfBg<vl1as flAC'ASiI;lades

~ primero, en UI"l contexto que puede y debe ser gratificador para ambos. En estas

situaciones, las palabras que ef educador le díríge, laetenei6n que muestra a sus gritos

y balbuceos, la fon'naen que le sonríe Yle corresponde, actúancomo verdaderos rnotbfes

del desarrollo, contribuyendO a la evolución arm6níéa del pequeño.

En tomo a las rutinas y-aetlvidades cotidíanes, y en la interacción con el adulto.

el rMo se acercaa contenidos de muydiverso tipo por las referencias que a los mismos

hace el adulto mediante su lenguaje. su afecto y su actuación. De esta forma se amplía

el ámbil:O de experiencias del pequeñoasí como se inaementan todas sus posibilidades.

En el curso de estas experienciaS el educador escucha al niño, interpreta sus

emisiones vocales, responde a ellas. le deja tiempo para vocalizar. de nuevo... F;stas

"conversaciones" en las que se implican cada niño y el educador permiten una primera

aproxímación al sistemade tumos quecaracteriza el lenguaje yacontenidos dediverso

tipo. En este sentido, es fundamental potenciar el interés de los niños por participar

en situaciones de comunicación y juegos de Interacción social con !Os educa'dores y

oonotros,,"""(por_.derpaJmadesalnlmodo_paún...·,salWagarrado

8 los barrotes de la cuna al ritmo de la música "salta. salta la perdiz", esconderse y

aparecer en el juego de "cu-cü. tras·tres". etc.).

\
La utilización deIo llanto, emisiones vocálícas elementales, sontisa, movimientos,

gestos (por ejemplo, señalar) y, en general. todos los medios expresivos a su alcance,

para comunicar necesidades. sensaciones Ydeseos. y la comprensión de las intenciones

comunICativas deladulto en situaciones de juegocomo las-mencionadas anteriormente

. son tambíén procedimientos a considerar durante este primer año.

8 uso del lenguaje por parte del educador en sus interacciones con los bebés.

posibilita que empiecen ya en su primer año a descubrir la función comunicativa del

lengUaje oral, 'y hacia el final de este periodo utilicen sus primeras palabras. El propio

cuerpo es el vehículo de comunicací6n y relación más importante, el tiempo que. mediante

el movimiento y exploración el bebé va desarrollando sus habilidades perceptivtHnotrices

y cognitivas.

Aunque la relación adulto--bebé es fundamental para éste, el educador ha de

pensar situaciones y ambientes en los que el pequeño pueda interactuar con otros

niños. V no sólo con los de su grupo. porque además de dar respuesta al interés que

tiene el pequeño, éstas situacionesde interacción suponen una ampliación insustituible

de sus experiencias perceptivas. afectivas. sociales. etc.

B educador debe facilitar que el niño utiliCe todos sus sentidos y experimente

sensaciones diversas en la explOración de sí mismo (por ejemplO. mirando y tocando

su mano), de los demás (por ejemplo, tocando su boca, pelo, ...) y de su entorno

(cogiendo, tocando. mirando, escuchando. chupando. tirando••._ los objetos,

desplazándose por el espacio. etc.). Mediante la experimentación de movimientos y

posturasÓIVersas, el niñoempezará acontrolar su cuerpo e iráadquírtendohabilidades

motrices nuevas tates como levantar y controlar la cabeza, girar el cuerpo estando

tumbado, sentarse, arrastrarse. gatear. ponerse de pie y, ya muy cerca del final de

este periodo, caminar.

Para potenciar en tos niños esta experimentación, y el gusto por la acción es

fundamental vestirles con ropas cómodas. proporcionarlesespacios cálidos y amplios,

mobiliario adecuado y objetos variados adaptados a sus necesidades que cambia~

muy deprisa durante el primer año de vida. Así, si bien al principio los bebés pasan
la mayor parte del tiempo en su cuna, pronto se sienten mejor en una hamaquita que

les fáciUta laexploración visual del entamo en que se encuentran, o en una colchoneta

o alfombra amplia que les permita moverse y desplazarse por el espacio.

se debe proporcionar alos niños objetos atractivos, de variadas formas, texturas,

pesos. tamaños, COICnJs, etc.~ a sus f!E'C8Sidaies y Q.J8 féM:lr8zcan su a.xiosdad
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einic::iativa por la exploración Ymanipulación de loS mismos. De esta forma, Jos móviles

musicalesque atraen la atención del bebé durante las prímeras.semanas., pronto darán

pasoaOlnlSobjotos-.""'que é1puedaaewarco¡jéndolos, chupádolos, lanzándolos,

ate.

Estas acciones. que el runo repite espontáneamente en relación al mismo o a

diferentes objetos posibilita que vaya descubriendo los efectos de sus acciones y que

empiece a anticipar algunas de ellas. Por 8femplo, cuando un niño ha experimentado

repetidas veces que un ob}eto emite un sonido tras apretar un botón, y en una ocasión

el sonido no sigue a su acción de pulsar: mÍla al educador con cara de asombro. repite

la actí6n una y otra vez, la modifica .. (busca el sonido); el educador interviene en

esta situadón, verbaIiza 10 que OCUfTe, le anima o le tranquijiza y le ayuda a encontrar

la solución.

No debe oMdarse, sin embargO, que tan indeseablecomo!a~ de estímulos

es la sobreestlmulaci6n excesivaque sueleprovocar en los niñosestados de inquietud,

falta de Interés por la e>q)lotaci6n y por descubrirlas posibilidades de los objetos,..

Más Importante que la profusión de juguetes y su atractivo intrínseco es la posibilidad

que ofrecen al educador y al pequeño de hacer cosas con sUos, de interactuar con

SU mediací6n, Ytodos tos aspectos relacíOnales y afectivos que se implican en estas

Situacíones.

Potenciar en el niño sentimientos de seguridad y de confianza es un Objetivo

prioritario de la intervencI6n educativa De ah! la conveniencia de asegurar la contínuidad

de tos educadores que posibilite el establecimiento de vínculos afectivos entre ellos

y los niños, y una verdadera continuidad en la intervención educativa; la proximidad

flsica de los educadores (que permite a los niños verles y seguirles con la mirada), su

habla tranquila Yafectuosa. su atencí60 para ofrecer a cada níño las cosas que le gustan

'1 satisfacer sus· necesidades, la estabilidad y el orden en el entomo, son algunos

elementos que favorecen la sensaci6n de seguridad y confianza en del bebé.

Por úIIimo, cabe señalar la importanciaque durante el primer año cobra la relación

entre la familia y el educador, Esta relación contribuye a informar a ambos del

funcionamiento de las rutinas y de las pequeñas incioencias que se suceden tanto en

el contexto escolar como en el fami6ar, pen:T'lite el establecimiento de acuerdos mutuos

y de enriquecimientos recíprocos en la labor educativa, a la vez. que es insustituible

paraptOpOI'eíonar a las familias la seguridad deque su hijOestásiendo adecuadamente

educado y estimulado.

Cuando el bebé llega por p~era vez al Centro de EducaCión Infantil la relación

8l1b'8ta familia y los educadores cumple la funci6r1 esenciaJ de tranquilizar a los padres

respecto a la estancia de los bebés en el centro, y de planificat su colaboración para

que la adaptación transcurra de forma óptima En este sentido, es conveniente que

la asístencia del bebé al centro se produzca de una fotma progresiva, que durante los

primeros dfas esté presente el padre, la madre (u otra persona familiar para el niño);

así, el educador podrá conocer el modo comoi~nan con el bebé, y éste irá

adaptándose paulatinamente al nuevo entono, al educador y a los otros niños.

SEGUNDO CICLO

ÁREA 1: IDENTIDAD Y AUTONOMlA PERSONAL

l. El cuerpo y la propia Imagen

_En estrechacontinuidad con los logros a!canzados por los niños en los primeros

años, las~dadeSen este ciclo se han de trabajar através decontenidospresentes

con anteríOfidad en la lntervenci6n educativa aunque ahora se retoman éstos con un

mayor detalle y prBCisión permitiendo su relación con otros nuevos contenidos; el niño

de 3-6 años continúa avanzando en la contiguradón de su identidad personal y en la

c:onsecui6n de l.J'l8 seguidad Yl.fl gado de auta'1OTÍ8 ca:ia vez mayee en las adMdades

cotidianas.

La intervención educativa en estas edades se dirige a que el niño sea capaz

de identificarcaracterísticas y cualidades personales cada vez más complejas y detalladas.

Así, se trabajan todos los elementos externos del cuerpo, e índuso también algunos

órganos intemos no directamente visibles (el estómago o el corazón, par ejemplo),

asícomo algunos cambios físicos propios que ocurren en relación con el tiempo (aumerno

de talla o de peso, por eiemplo). De esta forma, a lo largo del ciclo, el niño va constru

yendo una representación de su propio cuerpo, sus sensaciones y sentimientos cada

vez más completa, compleja y ajustada.

En este ciclo, se continúan trabaiando la observación y exploración del propio

cuerpo (genitales, interior de la boca, etc.) y de la realidad elderior, la identificación

de sensaciones (cansancio, movimiento, etc.) y las.percepciones obtenidas a partir

de ello; también son contenidos a profundizar la interaccí6n y el contacto corporal con

los otros y los Objetos, puesto que todos ellOS cobran especial relevancia para una

construcciónprogresivamentemás ajustada ycompleja de lapropia identidad. En estos

procesos de creciente complejidad, se han de retomar cada curso contenidos como

el interés por los demás, la observación de ras diferenciaS y semejanZas que cada nino

hade reaUzar en continuo contrasta entre sus características y las de 105 demás, la

actitud de ayuda y colaboración con los compañeros, etc.

En este proceso, la intervención.educativa se dirige a que el niño se interese

cada vez más por el cuerpo de jos demás, por la exploración más pormenorizada y

la identificadon de las características y cualidades de los otros (aspecto físico, sexo,

carácter, etc) ypor las denomlnaciones SOCIS!es diferenciales; en laS diferentes situaciones

que se le presentan en la escuela y en la casa, el niño ha de aprender paulatinamente

que las personas tienen distintos atributos (por ejemplo, sexo, color de pelo).

Al mismo tiempo, el autoconcepto que construye el niño está muy influido por

la imagen que de sí mismo le devuelven los demás, y a la inversa, valora y respeta

las difencias con 10$ demás en función de esta imagen. En este sentido, la intervención

educatiVa debe tender a que tos niños y niñas profundicen en la actitud de respato

hada las caractBristicas y cuaIídades de lasotraspersonas, asícomo penetrar a va!orarias,

sin actitudes de discriminación en base al sexo o cualquier otro rasgo diferenCiador.

Por ejemplo, los habitas Ynoonas sociales suelen ser modelos que el maestro Omaestra
deberán tener en cuenta, durante este ciclo.

Por otra parte, la intervención educativa permite que el niño progrese en la

identificación y manifestación precisa y cada vez con mayar riqueza de matices de tos

propios sentimientos; emOCiones y necesidades, apreridiendo a manifestar, regular y

controlar SUS necesidades personales (hambre, sueño. atención ...), además de en

situaciones habituales, en otras más ocasionales.

11. Juego y movimiento

El desarrollo de la capacidad de descubrir y utilizar sus posibilidades de acción

Incluye los distintos aspectOS perceptivo-motrlces, cognitivos, afectivoS y relacionales

implicados en la resoluciÓn de las tareas que se plantean en la vida cotídíana. en

srtuaeiones lúdt:as, domésticas, o de otro tipo.

El maestro ha de tener en cuenta que, en estrecha relación con las habilidades

que se han desarrollado en el primer ciclo, el niño de estas edades puede interesarse,

con un apoyo ajustado, por el ejercicio físico, por adquirir habllídades motrices nuevas,

e implicarseen la realización deacciones motricescada vez más complejas (volteretas,

desplazamientoS a lapatacaía. saltos. recorridos en tricido, etc.). Através delequilibrio,

la coordinación dinámica, el ajuste corporal, el afianzamiento de la propia lateralldad,
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etc, va desarrollando sus capacldades motrices, al tiempo que reconoce y utiliza, cada

vez con mayor precisl6n, las nociones básicas deorientad6n ene! espacio y en el tiempo,

se interesa por ellas y comienza a mostrar~ de ayuda y colaboración

Del mismo modo, cuando explora losobjetos, cada vez con mayordetalle, utiliza

correctamente utensilios comunes. o resuelve tareas que requieren cortar, pinchar,

enhebrar, pintar o representar gráficamente. está utilizando, ytcontinUa desatroUando,

sus coordinaciones visomanuales Yhabilidades manipUlativas de carácter fino. La valora

ción de las posibilidades que se adquieren con la mejora en la precisión de los

movimientos es un contenido fundamental para que estos aprendilaj8s se produzcan

de un modo realmente sígnfficativo.

111. La aetMdad Yla vida cotIdlanl

Aunque en el Ciclo anterior los compañeros se encontrabSn ya presentes, en

el' segundo cído se toman especialmente importantes. El maestro puede trabaíM con

los niños le regulación de! propio comportamiento, la aceptación de las reglaS que rigen

k:ls juegos, el ajuSte a ciertas normas básicas, la influenciaen laconduCta de los demás

_.-.peg<X>tando. e><pialndo...). aslcomolas_y_de~

colaboración y cooperación. contenidos todos que se derivan de la vída en grupo en

estas edades. La intervención educativa ha de prestar especial atención a lavoI'"ecer

interacciOnes entre iguales de calidad, ya que constituyen un aspecto fundamental en

el ámbito de la, relación interpersonal. además de ser particularmente importantes para

el desarrollo otoba!. En este sentido. debe desarrollar unos procesos de enseñanza

y aprendl2aje que capaciten al niño para relacionarse con los otros, y no solo para

estar y convivir con ellos.

Aprendef a utilizar sus posibilidades perceptiv<>motrices. cogniWas, afectivas

y relacionales impIíeadBs en la ~eSOluci6n de las actividades que se plantean en la vida

cotidiana y en otras menos habituales, además de permitir que el niño sea capaz de

abordarlas con un grado creciente de autonomfa, poSibilitará que continúe en la

elaboración de nociones sobre sus movimientos y posturas-corporales. las diversas

actividades en laque se desa.nvuelve y las relaciones y sus normas; del mismo modo

este aprendiZaje fomentará el interés por laS nuevas habilidades y la precisión, por el

trabajo bien hecho, por la autonomía en distintos contextos, etc.

Para ello, el maestro propiciará situacíones y experiencias en las que el niño

deba tomar la iniciativa. planificar y secuenciar la propiaacción en tareas progresivamente

más complejaS y extensas, que le ~rinítan, a la v.ez, constatar sus efectos y reconocer

sus errores, regulando sucomportamiento en situacionesdiversasy mostrando interés

por superar las dificultades que se le plantean. Asípor ejemplo tnas de grupo o trabajos

en los rincones que exigen colaboración con sus igualesy le permiten constatar el proceso

y 10$ resultados en esta interacción.

Se considera necesaria también la adQuisid6n de una serie de hábitos Yactitudes

relacionado,$ con el bienestar. la seguridad personal. la higiene, el fortalecimiento de

la salud, y otros implicados en la realización de diversas tareas; durante este ciclo,el

maestro o maestraayudarán aque el niñovaya aprendiendo arealizar autónomamente
los _ de__o ~mentad6ny des<:arOo la_. pe¡n..... cepilwse

los dientes, vestirseydesvestirse. dormirtranquilamente,etc.), autilizaradecuadamente

los espacios, objetos ymateriaIas apropiados (conocer ycolocar en su sitio los materiales

de la Clase, quitar ypo~ la mesa, saber lo quees unaescoba. ete.), a aceptar y valorar

ajustadamente las normas da comportamientO establecidas en estas situaciones (uso

de las servilletas, cepillarse los dientes tras las comidas. recoger los juguetes al final
de la_. o1c.)...

Al mismO tiempo que conoce y valora $.1$ posibilidades, el niño de 3-6 años,

ha de ser progresivamente capaz de identificar sus limitaciones de acción y de aetu~

de acuerdo a e"85. Así. hade aprender a reconocer situaciones peligrosas y a prevenir

acddentes(COl"I el fuego, con los enchufes, con el tráfico, etc.), utilizandb adecuadamente

los instrumentos y las instalaciones, colabOrando en las medidas que se tomen en el

caso de la enfermedad y con actitudes tranquilas.

AREA 11: MEDIO flSICQ y SOCIAL

1. -Los pnm.rc. grupos SOCialee

El niño que llega al centro de Educací6n lntantíl en este segundO ddo puede

haber tenido una experiencia escolar previa. Esta le habrá posibilitado acceder a unas

reladones socialeS y espacios físicos distintos a los familiaras. Sin embargo, para otros

nifIos este puede ser el primer contacto con laescuela, SU!3 miembros ySU!3 dependencias,

10 que hace necesario que también a largo de este Ciclo descubra aste grupo sacial,

experimente las vanadas relaciones y situaciones .que en él se dan y se adapte a la

vida en grupo. En este ciclo, aj proceso de adaptación puede ser menos complicado,

debido a que el niño ha sido ya capaz de adaptarse a su propia familia, da la que se

siente un miembro más, que participa, y cuyas acciones y opiniones son tenidas en

cuenta por los adultos.

Sial comienzo de esteCiclo, el niño ya es capaz de desplazarse aut6nomamente

por las dependencias de la casa y de la escuela, al finalizar el mismo, y medJante la

intervención educativa, será capaz de orientarse en otros espacios manos próximos

pero que sean significativos para él, como la plaza del puablo, el parque próximo. el

camino de casa a laescuela, o lacasa del artligo; lug~res todos ellos donde el pequeño

suele Jugar, o los itinerariOs de lacaDa que recome habítualmente. Todo ellocontribuirá,

tambíén, a que a los seis años el niño pueda utilizar adecuadamente términos relativos

a la organización espacial y tenga nociones ajustadaS sobre su casa, su escuela, el

parque, etc.· También durante este cida. el maestro puede ayudar a que el niño amplíe

su percepci6n sobre las formas sociales del tiempo mediante la vivencia de los dias

de la semana. !os tipos de días festivos y laborables, o laS estaciones.

l.a participación del niño tanto en la vida familiar y escolar a lo largo de este ddo

u desarronará. fundamentalement:e. cuando en la escuela se le ofrecen situaciones

donde se pueda responsabilizar de algunas tareas relacionadas con la vida diaria en

el centro Yen la familia, tales como, pone~ y quítar !a mesa, encargarse de recoger

o repartir las pinturas o da regar las plantas, así como. de otras más directamente

relacionadas con Iaresolución da tareas en al grupo de ciase (construir unos disfraces

o un mural, arreglar los cuentos del n'nc6n, etc.). ESta participación permitirá. también,

que a lo largo de este ciclo el nino sienta interés por participar en la vida familiar Yescolar

Ydesarrolle actitudes de cooperación, colaboración y ayuda, tanto con los adultos como

con los igualas.

l.a relación del niño con su maestro Y los compañeros de juego, y con otros

adultos y niños. qua se posibilita en la escuela. será cada vez más fluida en la medida

enque el niño vaya siendo capaz de tomar en consideración a lOS otros en las diversos

juegos y actividades y resuelva de una forma progr8SJVamente aut6n0n".a las situadcnes

conflictivas más habituales. la creación colectiva de normas que faciliten la convivencia

contribuirá a que el niño poco a poco sea capaz de· manifestar actitudes de respeto

(tener en cuenta) hacia los deseos, sentimientos, gustos y Opiniones de los demás.

Por otra parte. el maestro ha de tener en cuenta que el compartir loS Objetos

y materiales, tanto de uso colectivo, como aquelloS otros que el pequeño puede haber

traído de casa. así como. la discusión en grupo acerca de los turnos de utilización de

algunos de éstos, o el cuidado Y reparación de los mismos, contribuirán a que las

rel8clones interpersonales entre los niños sean cada vez más fluidas y equihbradas.

Todo eUo, unido al uso cada vez más contextualiZado de las normas elementales de

convivencia facilitará al niño su colabOración con los otros en pequeñas actividades
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'en las que no sea necesaria la ayuda del adulto (regar las plantas, recoger la clase

etc).

11. La vida en sociedad

En este segundo ciclo la capacidad de participar en los grupos con loS Que se

relaciona e identificar la diversidad de relaciones que mantiene con los demás se

desarronará a partir del descubrimiento de los prinCipales grupos sociales de los que

es miembro, de Sus características. de las principales relaCiones (de parentesco, por

ejemplo) que entre eUos se establecen, del interés por participar en ellos y de su

.valoración. etc. pO/' otra parte, la observación y exploración del medio saeial facilitará

al niflo un acercamiento a las fiestas tr~diciones y costumbres, de forma que al finalizar

este segundo cido podrá ser capaz de partiCipar y disfrutar en éstas. valorándolas como

manífestacíones culturales del entomo.

AJ finalizar el Ciclo, el nuioademás de sentirse miembrode la famila y de la escuela,

asf como, de ser capaz de actuar conforme a !os roleS que tiene que desempeñar dentro

de estos grupos, conocerá, también, algunas de las formas más habituales de la

organización de la vida humana y las normas y pautas básicas de comportamiento

y convivencia. Ello facilitará que el niño COntínúe descubriendo progresivamente las

caraeterfsticas y utilidad de algunos de los estab!l:~cimientosde la comunidad, o de otros

serviCios comunitarios que visita con frecuencia (el mercado, la consulta médica, el

tren, fiestas comunitarias, etc.). En este sentido, y teniendo en cuenta la importancia

de los sistemas de comunicación en esta SOCiedad. el maestro amoverá el acercamiento,
11 los diferentes medios, su utilización y utilidad, las posibilidades que permite, todo

lo cual te va a ir acercando a la idea de medio de comunicación y a la existencia de

una actitud de independenda y valoraciónajuslada de tales medios.

Por otra parte la observación y el acercamiento al entamo, permitirá al educador

ir introduciendo las relaciones entre el medio fisiCO y SOCial, de modo que el niño pueda

ir percibiendo, observando e identificándolas. en los paisajes más cercanos primero,

de modo que los niflos se acerquen a la idea de paisaje como marco de estas relacioneS

entre los aspectos físicos y sociales y desarroUen aclitudes de respeto y valoración.

Así por e}emplo, el contraste entre las características de su medio (barriO, pueblo,..)

y de las de un medio más alejado (salida a la granja-escoela. visita a laciudad,..), puede

permitir este acercamiento a la idea de paisaje.

La observación de los sucesos yacontecimientos que tienen lugar en estos

estab!ec:ímientos de la comunidad facilitará que el niño lIalore su Utilidad para la vída

humana, que diSCl1mine los comportamientos y las actitudes más adecuados en cada

lugar y que vaya elaborando el significado de taleS serviCIos, lo Que le permitirá actuar

de foma cada vez más ajustada en estos.

111. Loa objetos

Asimismo, el deSarrollode la observación y exploración respecto del medio fisico

y soda! requiere el inielo de una ciert3 sistematiddad al finalizar la etapa. Esta observa06n

no presupone, por lo tanto, una actitud meramen:e contemplativa. Al contrario, estos

procedimientos remiten, sobre toclo, a la aetuaei6n da! niño sobre el medio, una

~ detenninada planificación y a la constatación delef~ode sus acciones. Por supuesto

que dicha diferenciación no ocurre porque sí, sino que se debe a la intervención del

educadOr, quien, a partir de los iril:eresesy de las propias iniCiativas de los niñoscontribUye

decisivamente al establecimlenterde objetilfOS, a la organización de planes de acción

y a laconstataei6n de los resuttadOS de los procedimientos utilizados, tanto en situaciones

conocidas, como en otras menos habitualeS.

La invencí6n Yla construcci6n de artefactos, aparatos, mecanismOs o juguetes

senCillos en esle dclo en función de los propios intereses y de los objetivos fijados de

antemano con el maestro o maestra facilitarán al nino que sea capaz de planificar Y

ordenar su acción en función de la información recibida o percibida. Igualmente, este

tipo de actMdades le permitirá utilizar y manipular objetos y materiales muy diversos

de forma convencional, así como, de forma menos convenciOnal, y desalTOlIar una aetilud

de búsqueda y respeto hada los objetos, como parte del medio que nos rodea.

Estautilízaci6n de diversos objetos. permibrá identificar sensaciones más comple¡as

como el peso o la textu~a. ponerlos en [elación con las tundones que socialmente tienen

{aunque la experimentación ayude a descubrir Infinitas utilidades}, obselVar y canocer

su medio de procedencia, identificándolos como parte de esa medio, etc; todo ello

acercará al niño a la noción de objeto, su diversidad y su funcionalidad.

IV. AnImales y plantas

La observación y la exploración de los seres vivos (que en este ciclo, como se

expresaba antes. puede ser más sistemática). y de los diferentes tipos de relacionas

que existen entre los animales, las plantas Ylas personas permitir.á al pequeiio, mediante

la intervención educativa, aproximarse a aigunas nociones (ser vivo, cambios, ciclo

vital, comportamientos, clasmcaciones, ...)Que en etapasposteriores se irán ampliando.

Estos procedimientos leayudarán adesarrollar, también, actitudes da respeto y curiosidad

hacia el medio natural, así como, que comienes a valorar la necesidad de que exista

una relación equilibrada entre los diferentes seres ViVOS y de intervenir en este medio

pata su conservación y cuidado.

Durante este clda el niño irá aprendiendo a respetar y cuidar el medio natural

no sólo a través de la participación y cuidadO de pequeños animales y plantas qua

puede haber permanente u ocasionaiemente en el esntro o de la ayuda en la limpieza

de ambienteS como los familiares y los escolares, sino, también, que comience a partlcipar

en las actividades de la comunidad que están muy directamente relacionadas con la

conservación del medio natura!. tales como, salír a limpiar el parque próximo, ayudar

a plantar un árbol, etc

En cuanto al desarrollo de la capacidad de establecer relaciones entre el medio

físico y social, en este ciclo será necesario que el niño observe y discrimine los cambios

naturales Que influyen en la forma de organizar la vida cotidiana de las personas

(estaciones, temperatura, fenómenos atmosféricos, etc) y en el paisaje. así como. que

descubra cómo la intervención humana modifica el medio, relacionando tales

modificaciones con el desarrollo de actitudes de respeto y cuidado por Jos espacios,

et placer hacia ambientes no degradados, etc.

Finalm8rlte, conviene señalar Que el conocimiento del medicen aste ciclo no

debe restringirse sólo al entorno en el que está inserto el niño, sino también a aquellos

otros más lejanos pero por los que éste manifiesta interés y curiosidad. Así, desde los

proclucr:os de la imaginación, Que estaban presentes ya en el ciclo anterior, hasta los

seres vivos de otros medios Va selva, los polos, el desierto..) y que llegan a través de

medios de comunicación muy diferentes. todas son realidades Que el maestro no debe

olvidar.

AREA 1lI: COMUNICAC10N y REPRESENTACION

1. Lenguaje oral

En estrecha relaci6n con el primer CÍClO y con el mismo carácter instrumental

de los contenidos en esta área, en este segundo ciclo de la Educacl6n Infantil, las priorida

des educativas se dirigen a que ios niños y niñas de 3-6 años consoliden y desarrollen

Iasposibílidadesdedescubrimienlo,experimentaeiónyutílizaOóndelasdiferentestécnicas

e instrumentos de comunicación y represent2ción, con un progresivo grado de

íntencionalidad y complejidad. Deiguaimodo setrata deQue enriquezcan su capacidad

de expresión y comprensión, en contextos cada vez más complejos y con una mayor

lntencionalidad y amplitud comunicativa.
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De este modo, en lo que respecta al lenguaje oral, la utilización del vocabulario

se ampliará progresivamente, las reglas mortotOgicas y sintácticas que el niño utilice

Sll<án__másccm_ytodoello.;.rdo afonnas~daccmunicacoón

más ajuStadas, en contextos motivadores cada vez .más diverSOS.

Esta> nsttunentos VlY1 a posi:lilita' al n:no, entre bs J.8 fñ:Is, LnalT18')1Jl' capacida1

de expresión y comprensión, que le permitirá ser progresivamente más aut6nomo,

_y_tareas~_más~_más-..-u

en diferentes situaciones de su entomo y relacionándose placentera y profundamente

con sus igualesy losadultos. Este proceso le facilitará laparticipaciónen conversacione

colectiVas en silUaciones diversas Yla evocac:i6n de situaciones, hechos, deseOS Ysenti-

~: -- mientes máscomplejos, en un primer momentode la vida cotidiana y con ~erioridad

referidos a Mlbitos dMnos.

Palalelalll8frte el ri«J/a de J.8 Bflos va sir tomando condenC:ia de los difef'entes

usos sociales deJ lenguaje oral y de su poteneial como instrumento de comunicación.

En este proceso la inteMtnci6n educativa procurar. que 10$~/as valoren su 1m

portancia pare expresarse y comprender, se interesen y tengan iniciativa por buscar

l"llJ8VOs eIementos.de des8rroIIo del Iengua¡e. y, en suma, que encuentren gusto Yplacer

por poder expresarse y comprender a los demás. mostrando interés hacia los textos

de la tradición cultural propia, a los que se acerca t;On la ayuda del maestro,

IL Aproximación a.lenguaje eacrtto

Este dominio ptOgl"eSWO de la lengua oral va a pennitir al niño del segundo ciclo

de Educaei6n Infantil-acercarse a la simbolización que supone el lenguaje escrito,

entendiendo en todo caso que el aprendizaje del c6digo de IectO-eScritura, es un

contenido· del primer cido de la etapa primaria

Este 8C8Ica .1ie<1tO va desde la interpretaci6n, comprensión y producción expresiva

de lmagenés y símbolos sencillos, con una secuencia progresivamente más compleja,

hasta la identificación de algunas palabras de su entorno y la utilización de algunos

convencionalismos de la escritura

De este modo, los níñosy niñas de este ciclo irán descubriendo la lengua escrita

como un instrumento de comunicación. información y disfrute y, paralelamente, los

diferentes soportes en los que puede aparecer, todo lo cual les ayudará a valorarla

ajustadamente. cuidando los soportes en que esta aparece, 'J a sentirla como una

fuente de disfrute y placer.

111. Exp'ftión plúUca

SI en el primer cicto el descubrimiento, la experimentación y la utilizaci6n básica

de los elementos del entorro como nsn..mernos de producci6n plástica era lo ftslda'nenlaI

de este bloque de contenidos, en este ciclo los ejes de la actividad serán la progresiva

complejidad en el usode las técnicasplásticas, y la mayorcapacidadde representaeí6n

y comunicación que éstas le permiten. todo ello en estrecha relación con los aspectos

cognitivos. afectivos. mot6riCoS Y relacionales, también más d~llados.

Asf en este ciclo el niño es t;apaz de percibir y ·diferenciar formas y colores más

comptajos.los contrastes y sus posib~idades expresivas. nuevos materiales o soportes

plásticos como la ceras,"etc, 8 irá aumentando sus habilidades de trazo, se afianzará

en el uso de de las hen'amientas para conseguir mayor precisión. etc.; todo lo cual

le posibilitará la creacl6n de Imágenes y producciones plásticas progresivamente más

alaboradas.

Estas 8dMdades irán acercando al nilW al conceptO de obra plástica, de su

cIIv8rsidad y de los diferentes materiales útileS para su~. Además permitirá

introducir en la dase el respetO e interés por las producciones plásticas y fa posibilidad

de que se perciban como un nuevoelemento de ásfnJte. En este sentido merece destacar

la ¡mportáncia quecobran las imágenes televisivas. La escuela deberá tener en cuenta,

a lo largo de todO el ciclo, como un contenido fundamental: por ejemplo la valoración

ajustada de su utiUdad.

IV. Expreal6n musical

Entre las posibilidades expresivas de su aJ8f'PO el niño ha descubierto en el plÍfTl8(

ciclo las sonoras, en relad6n y contraste con las de los instrumentos de su entorno.

En este ciclo, y tambien en estrecha relación con otras propiedades expresivas del

cuerpo, el niño va a profundizar en la utiliZación Yexperimentación de su cuerpo, en

espedaIla voz, y con las propiedades sonoras de Objetos cada vez más elaborados,

tanto individualmente como en grupo; de este modo va a ampliar considerablemente

su capacidad de expresarse y comprender sentimientos Yemociones a traves de los

sonldos y en contextos muy diferentes.

De este modo, la modulación de la voz., la ~erpretaci6n de canciones más

~. las comt>ml>:ionas da sonódo Yritmo-. la _ da contrastes

sonoros como agudo/grave, fuerte/suave, etc, son algunos ejemplOS queen esteciclo

posibilitan que el niflo/a amp~e su capacidad comunicativa.

Todo ello le acercará al concepto demUsica, como peculiar relación entre sonido

y tiempos, al de las diferentes fuentes de sonidos 'J al de algunas producciones musicales

presentes en su medio.

Esta comprensión y experimentación de 10 puede ser el sonído, producido por

el Q.lIfPO Ylos objetos, Yla música permitirá prof\.rIdiZar e incorpofar aeste ciclo nuevas

actitudes de relajación, atención, preferencia, etc, ante el hecho musical sencillo 'i el

propio folklore.

V. expr.lón corporal

Del mismo mOdo que en las actividades de expresión plástica, en este segundo

ciclo el mayor desarrollo de los aspectos afectivos, cognitivos. perceptívo-m0t6rícos

y relaclonaIes. en contextos cada vez más amplios, va inseparabfemente unído a una

mayor posibilidad de utifizaci6n de loS recursos expresivos del cuerpo; desplazamientos

y movimJentos más ajustados a la finalidad expresiva, imitaciones y representaciones

indMduaIes y en grupo. profundización en alguno de los recursos ya utilizados en el

0/3. as! como el descubrimiento de otros nuevos (gesto y actitud corporal, tono, voz,

ate.).

En este ciclo resulta importante tener en cuenta que las actividades de expresión

corporal, deben posibilitar la Interacción entre los iguales, ya que el cuerpo sigue siendo

el princ:ipaI elementode reIaci6n con el medio; así por e,emplo, ajustando sus movimientos

• los de sus compañeros.

Estos nuevos instrumentos permiten que el niIIo Y niña disfrute y se interese

ca:ta vez más por las represel ¡taeiol18Syel juegO dramático, tenga iniciativa por participar

en 86t81tlO de siIuac:iclnes Y~ COi, ....e¡ tdei el c:cntrd de su o..erpo Ysus j¡, l¡Xli la lt8S

posibilidades expresivas Ycomprensivas y en suma de relación entre él y su entomo.

VI. Relacton.., medid. y repreaentaC!6n en el espacIO

Pwalela Yca,....,.tta ia1i8i iIIt el paso de U1 pllllSa.'" itO de caráder eg:x:ámico

hacia uno de tipo l6gico que el niño realiza en este ciclo fundamentalmente, le va a

posiblIitat atribuir nuevas cualidades a los objetos, Ir estableciendo relaciones entre

ellos. agruparlos según estas cuaüdades. compararlos Y ordenar1os, utlIlzando para
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ello slstéma!J muy elementales e ir acercandose a algunos sistemas de cuantificación

más elaborados como el número y la medida

Tamblen en este ciclo la Sistematizactón de las rutinas fundamentales 1& va a

permítír estimar la durací6n de la vida cotidiana en relación con medidas temporales,

as{ como su ublcací6n.

De igual modo el niño pueda situar los objetos en el espacio, en un principio

en reIaci6n con él mismo YpostaOOrmenta en relación con los damas. y puede romanzar

a establecer algunas relaciones entre las formas espaciales de tales objetos.

En este proceso se acercará al concepto de algunos atributos y relaciones entre

objetos, su utilidad como sistemas de representación Yoomunicaci6n Yalgunas medidas

de temporaIización; esto tambien le permitiráa preciar su utilidady acercarse con gusto

'f curiosidad 8 la exploración de nuevos objetoa.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 dc khrc/D de J91J2 sohre tramilación v
Resolución de eXpet!icfflcs de ayudas a instalaciones de
acuicultura loca!i=adas en las ciudades dc CCUla .r di'
J1eli/la.

El Real Decreto 222/1991, de 22 de febrero. para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras pesqueras y de la acuicultura. establece en
su artículo 23 la posibilidad de asignar ayudas a proyectos de inversión
para la construcción, equiparamiento, modernización o ampliación de
Instalaciones para el cultivo de peces, crustáceos o moluscos en base a
lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 4028/86, modificado por el
Reglamento (CEE) 3944/90, del Consejo.

En su artículo 24, apartado a), de requisitos para la concesión de las
ayudas. se establece que los pro)'el'tos de inversión deberán estar
inscritos en las líneas de desarrollo del sector incluidas en el Programa
de Orientación Plurianual.

El artículo 26 del citado Real Decreto establece el porcentaje de
ayudas dentro de lo recogido en ei marco comunitflfio. señalando. en su
artículo 27. que con carácter general las solicitudes de ayuda se
presentarán en la Comunidad Autónoma donde se localice el proyecto.

De forma paralela. el Real Decreto 495/1988. de 20 de mayo, sobre
ayudas nacionales a determinados proyectos en el sector de acuicultura.
habilita al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación para asignar
ayudas a determinados proyectos de este sector no contemplados en la
normativa comunitaria. Igualmente. el artículo 6 de este Real Decreto
señala que: las solicitudes de ayuda se presentarán ante el órgano
competente en la materia de la Comunidad Autónoma donde se localice
el proyecto.

Considerando que. al no haberse. desarrollado hasta el momento la
previsión de la disposición transitón3 quinta de la ConstItución, según
la cual las ciudades de Ceuta y de Mc1illa podrán constitUirse en
Comunidad Autónoma. resulta aplicable 10 dispuesto en el articulo
149.3 de la Constitución. segun el cual «la competencia sobre las
materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía
corresponderá al Estado». siendo en este caso el órgano competente en
la matcria la Dirección General de Estructuras Pesqueras de la Secretaria
General de Pesca Marítima.

En virtud de lo anterior y con el fin de que los proyertos localizados
en estas ciudades puedan recibir los mismos beneficios que aquellos
localizados en otras zonas del territorio nacional que hayan de~a.rrollado
Estatutos de Autonomía específicos. se hace nccesano habilitar una
norma que permita la cobertura de la ayuda nacional reglamentaria para
proyectos de acuicultura que reciban subvención comunitaria y para
asignar ayudas exclusivamente nacionales a aquellas miciativas que no
accedan a las citadas subvenciones.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

TITULO PRIMERO

Proyectos que solicitan ayuda comunitaria

Artículo 1.° Para acceder a las ayudas previstas en el artículo 23 del
Real Decreto 222/1991, los proyectos de i",versión destinados a la

construcción. equiparamientQ, modernización o ampliación de instala- _
ciones P'lra el cultivo de peces, crustáceos o moluscos localizadas en las
ciudades de Ceuta y de Melilla deberán. cumplir las condiciones
establecidas en los articulas 24 y 25 del CItado Real Decreto. y los
solicitantes cumplimentarán el formulario incluido como anexo en el
Reglamento (CEE) 970/87, de la Comisión. de 26 de marzo. sobre
medidas transitorias y modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
4028/86. del Consejo.

Art. :!.D Los formularios de ayuda podran solicitarse en las respecti
\as DdcgacÍ(mes dd Gobierno de las CIudades de- Ceuta y de ~1c1111:L

-\rt. 3,° Las soliclludes de ayudas. acompañadas del formulario al
que se rcliere el articulo anterior y de la documentación señalada t'n la
página 4 dd mismo. debedn incluir:

Las concesiones, autorizaciones e informes preceptivos de los Orga
nismos competentes para llevar a cabo las obras previstas y su posterior
puesta cn producción.

Certificado de la Dirección General de Estructuras Pesqueras sobre
situación anterior al comienzo de las obras. incluyendo la documcnta~
(ión fotográfica de la zona de ubicación de la instalación, así como uh
mapa a escala 1 1 200.000 ó 1 1 250.000 de la zona.

En el caso de Sociedades, copia autorizada de la escritura de
constItución de la misma.

Documentación acreditativa de la cap,ll'idad técnica de la persona o .
del cquipo encargado de garantizar la viabilidad del mismo. de acuerdo
con lo señalado en el articu10 11.3 del Reglamento 4028/86. En caso de
tratarse de un consultor externo a la Empresa. el vínculo entre el titular
del proyecto y el consultor' deberá acreditarse mediane documento
contractual en el que se refleje que dicho vínculo se establece por un
período de tiempo que garantice el cumplimiento de los objetiVOs
establecidos en el proyecto.

Documentación sobre cualquier otra ayuda, tanto en forma de
capital como de subvención de interc-scs. quC' el titular del proyecto haya
soli{,:itado o reCIbido con destino al mismo o a una de sus partes.

En caso de que se incluyan buques auxiliares. se acompañará
presupuesto detallado firmado por un tl;CnlCO competente acompañado
de planos y datos relatiyos a los mismos.

La información correspondiente a los apartados S, b·5. información
dctallada sobre las tecnicas empleadas, y S. c, resumen del coste de los
trabajos, de la pagina 4 del citado formulario, deberá ir firmada por
Ténlico cualificado.

Art. 4.° Las solicitudes de ayuda se pn.'~('ntar::in ante la Dirección
Genl'ral de Estructuras Pesqueras, en dos convocatorias anuales en las
siguientes fechas:

a) En primera convocatoria. hasta el día 15 defebrero. inclusive. de
cada ano. para los proyectos que deban scr remitidos a la Comisión
antes del 31 de marzo,

b) En segunda convoealOna, hasta el día 16 de septiembre, inclu
siv\,', de cada año, para los proyectos que deban ser remitidos a la
Comisión'antes del 31 de octubre.

Art. 5." a) Una vcz conocidas las decisiones de la Comisión sobre
concesión 'de ayudas. la Dirección General de Estructuras Pesqueras
resolverá sobre"la asignación de la parte correspondiente a' la ayuda
nacional ¡;n cumplimiento de lo establecido en el Reglamen
to 4018/86,

b) Para los proyectos que no n.'cibcn ayuda comunitaria o que
renuncien a la misma la Dirección Genernl de Estructuras Pesqueras
podra conce(it'r b ayuda nacional prnista cn el artículo 27 del Real
DC(Tcto 222/1991, de acuerdo con las dispombilidades presupuestarias.

-\rt. 6.° El importe de la ayuda se establecerá según los limites
recogidos en el artículo 26 del Citado Real Decreto~ Esta ayuda podrá
librarse de forma fracnonada, con 1ns mismas condlCiones y requisitos
que se establecen en ('1 Reglamento (CEE) 1116/88. de la Comisión, de
20 de abril. para los pagos parciales de ayuda comunitaria.

--\rt. 7. n Para los proyectos que reciban ayuda comunítaria. los
pagos parciales de la ayuda nacional podrán presentarse posterior~entc
a la tramitación del e.\pcdienle de pago parcial a la CEE, a e:<.cepclón d~

la ultima fraCCIón. quC'. en cualquier caso. deberá solicitarse y liqUidarse
previamente a la tramitación del último pago de la ayuda comunitaria.

TITULO II

PWleC10S que no aceedt:n a 3}'uda comunitaria

Art. 8.° La Dirección General de Estructuras Pesqueras podrá
asignar ayudas exclusn(amente nacionales a proyectos de acuicultura
según lo establecido en el artículo 1.0 del Real Decreto 495/1988. Para
tener acceso a estas ayudas los proyectos deberán:

a) Contribuir al cumplimiento integral de los objetivos del Pro
grama de Orientación Plurianual.

- b) Tener un fin exclusivamente comercial.
c) Ser realizados por personas fisícas o jurídicas que posean una

capacidad profesional suficiente.
d) Ofrecer garantías suficientes de rentabilidad a largo plazo.


